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P r ev en c i ón  y  
s a l u d l a b or a l
C A RM EN  JU A N  RO DRIG U EZ 



Contenido 
d e  la  u n id a d

1.La salud laboral y la cultura preventiva 
2.Prevención de riesgos laborales y su

regulació
n3.Los derechos y deberes de los
trabajadores y de los empresarios 

4.Los daños a la salud



1. S A L U D L A B OR A L  Y  
CU L T U R A  P R E V E N T I V A
 E l  trabajo: incide en l a sal ud de quien l o desarrol l a, por l o que hay que tener en cuenta l as  
condiciones  l aboral es  del  mismo. 

Incide positivamente: proporciona recursos económicos, Incide de forma negativa: el  
trabajador/a está expuesto a riesgos que pueden provocar daños en la salud. 

La salud es un derecho constitucional , y su regulación es:
ar tícul o 4 0 .1  de l a  C ons titución: l os  poderes  públ icos  deben vel ar por  l a  s egur idad e

higiene en el  trabajo, 
el  artículo 43.1: se reconoce el  derecho a la protección de la salud. 

La Organización Mundial  de la S alud, define la salud como “el  estado de completo bienestar
fís ico, mental  y social , y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades.”  

la salud fís ica, 
la salud psíquica 

la salud social . 

P r om over  la  CU LTU R A P R EVEN TIVA 
a  n ivel em pr esa r ia l y  socia l



El desarrollo del trabajo supone la exposición a algunos riesgos que pueden llegar a 
materializarse en algún daño para nuestra salud y seguridad. 

La Ley de prevención de riesgos laborales 31/95, de 8 de noviembre, establece en su artículo 4 
una serie de conceptos básicos: 

1.P revención: conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas en todas las fases 
dela empresa para evitar o disminuir los riesgos laborales. 
2.R iesgo laboral : es  la  pos ibil idad de que un trabajador sufra un determinado daño 
derivado de su trabajo. 
3.Daños: son las enfermedades, patologías o lesiones sufridas con motivo u ocasión del

trabajo
.4.E quipo de trabajo: cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación util izados  en 

el trabajo. 
5.Condición de trabajo: cualquier característica de este que pueda tener una influencia

significativa en la generación de riesgos. 

2 . L A  P R E V E N CI ÓN  DE  
R I E S GOS  L A B OR A L E S

2 .1 CON CE P T OS  B Á S I COS



Cuando las  condiciones de trabajo no son las  adecuadas, pueden generar riesgos para la salud del trabajador. 

¿CUA LE S  S ON LA S  CONDICIONE S  DE  T R A B A JO?

1. La s ca r a cter íst ica s 
gener a les  de los  loca les , 
insta la cione s , equ ipos, 

pr odu ctos y  dem á s ú t iles  
ex istentes en  el lu ga r  de 

tr a ba jo. Ser ía  el ca so de los  
espa cios, esca ler a s , 

insta la cione s , m á qu ina s, 
her r a m ienta s….

2. La  na tu r a leza  de los  a gentes f ís icos, qu ím icos y  
biológicos pr esentes en  el a m biente de tr a ba jo y  su s 

cor r espondiente s intensida des, concentr a cione s o 
n iveles  de pr esencia . Se tr a ta  de a gentes com o el 

r u ido, la s  v ibr a ciones, la  ilu m ina ción, la s  r a dia ciones,
la  tem per a tu r a , la  ventila ción, etc. 

4. Toda s a qu ella s  ca r a cter ís t ica s  del tr a ba jo, inclu ida s 
la s  r ela t iva s a  su  or ga niza ción y  or dena ción, qu e 

inf lu ya n en la  m a gnitu d de los  r iesgos a  los  qu e esté 
ex pu esto el t r a ba ja dor  o tr a ba ja dor a . P odr ía m os 

encontr a r nos , por  ejem plo, con qu e el r itm o de tr a ba jo 
fu er a  dem a sia do eleva do o ina decu a do pa r a  la s

ca r a cter ís t ica s  per sona les del tr a ba ja dor . 

3. Los pr ocedim ientos pa r a  
la  u t iliza ción de los  a gentes 
cita dos en el pu nto a nter ior  

qu e inf lu ya n en la  
gener a ción de r iesgos. Ser ía  

u n ejem plo el ca so de la  
m a nipu la ción de m a ter ia l 

biológico (m u estr a s  de 
sa ngr e, a nim a les, etc.) s in  

gu a ntes, ya  qu e estos 
const itu yen u n equ ipo de

pr otección. 

2 .2  L A S  CON DI CI ON E S  DE  T R A B A JO



M AR CO N OR M ATIVO A N IVEL IN TER N ACION AL
Y DE LA U N IÓN  EU R OP EA. 

la  Dir ect iva  m a r co 89/391/CEE, sobr e segu r ida d 
y  sa lu d en el t r a ba jo, v iene a  esta blecer  u nos 

r equ is itos m ínim os en esta  m a ter ia , y  ha ce qu e 
los  esta dos m iem br os o bien los  m a ntenga n o

bien ponga n m edida s m á s r estr ict iva s . 

Convenio nú m er o 155 de la  Or ga niza ción 
Inter na ciona l del Tr a ba jo, de 1981, sobr e 

segu r ida d y  sa lu d de los  tr a ba ja dor e s, 
esta blece qu e el objeto de la  polít ica  na ciona l 
es  pr evenir  los  a ccidentes y  la s  consecu encia s  
de los  m ism os m inim iza ndo la s  ca u sa s de los  

r iesgos.

Ley  31/1995, de pr evención 
de r iesgos la bor a les

M AR CO N OR M ATIVO A N IVEL
N ACION AL 

El a r t icu lo 40.2 CE, esta blece 
com o deber  const itu cion a l 

qu e los  poder es pú blicos 
deben vela r  por  la  segu r ida d 
y  sa lu d de los  tr a ba ja dor e s.

N OR M ATIVA DE DESAR R OLLO

R ea l Decr eto de Ser vicios de P r evencion
R ea l Decr eto de Agentes B iologicos 
R ea l Decr eto de Agentes Qu ím icos 
R ea l Decr eto del R iesgo Eléctr ico

R ea l Decr eto del R u ido 
R ea l Decr eto de Lu ga r es de Tr a ba jo 

otr os...

2 .3  R E GU L A CI ÓN  DE  L A  P R E V E N CI ÓN  DE  R I E S GOS  L A B OR A L E S  



3 . DE R E CH OS  Y  DE B E R E S  E N  M A T E R I A  DE  
P R E V E N CI ÓN  DE  R I E S GOS  L A B OR A L E S

3 .1 P OR  P A R T E  DE  L OS  T R A B A JA DOR E S
Los trabajadores tienen derecho 

a la protección de su salud y seguridad, a su vez, un deber del empresario. 
a ser informado y formado respecto a todos los riesgos y sus consecuencias en el trabajo. 

a la consulta y la participación dentro de la empresa, junto a sus representantes, en materia preventiva, a la 
paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente, es decir, a poder abandonar su puesto de trabajo 
sin ser sancionado. 
a la vigilancia de su estado de salud, que dependerá de los factores de riesgo y agentes a los que esté expuesto,

y a la obligatoriedad de los reconocimientos médicos. se le deben facil itar los medios de protección individual, así 
como garantizarle las medidas preventivas dentro de la empresa y, por supuesto, la gratuidad de las mismas. 

E l  trabajador está obligado a una serie de deberes que le garanticen su seguridad y salud, 
el deber de cumplir las medidas de prevención y el de usar adecuadamente los medios para desarrollar su 
actividad. no puede poner fuera de funcionamiento los dispositivos de seguridad debe informar de cualquier 
situación de riesgo y cooperar, junto con el empresario, para garantizar unas condiciones de trabajo que sean 
seguras. 



El empresario tiene un deber primordial , que es  la protección eficaz de la seguridad y salud 
de los trabajadores. P or el lo, tiene unas obligaciones que podemos decir que son 
generales, como garantizar la seguridad y salud de sus empleados , integrar la  prevención 
en la actividad de la empresa, establecer y adoptar todas las medidas que sean necesarias  
para dicha protección eficaz, asumiendo el coste que supongan, y cumplir toda la 
normativa en materia de prevención de riesgos laborales . T iene unas obligaciones que 
tienen un carácter más específico, 

tener un plan de prevención en la empresa, 
suministrar los equipos de trabajo adecuados, así como los equipos de protección 
individual, l levar a cabo la información, consulta y participación con los miembros de la  
empresa, facil itar y promocionar la formación de sus empleados, establecer todas las  
medidas de emergencia, control y supervisión de la vigilancia de la salud de todos los  
que conforman la empresa, tener la documentación al día, coordinarse con todos los  
representantes l levar a cabo una protección de los colectivos especialmente sensibles en 
la empresa, tales  como las trabajadoras embarazadas, los menores de edad, los  
trabajadores temporales...

3 .2  P OR  P A R T E  DE L  E M P R E S A R I O



S U JE T
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T R A B A JA DO
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S E GU R I DA D 
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M U L T A , P R I V A CI ÓN  DE  L I B E R T A D 
O I N H A B I L I T A CI ÓN

I N DE M N I ZA CI ÓN  DA Ñ OS  Y  
P E R JU I CI OS

E CON ÓM I CA S U S P E N S I ÓN , P A R A L I ZA CI ÓN  
O CI E R R E  DE L  CE N T R O

R E CA R GO DE  L A S  P R E S T A CI ON E S  DE L  3 0  
A L  5 0 %

A M ON E S T A CI ÓN , S U S P E N S I ÓN  DE  E M P L E O 
Y  S U E L DODE S P I DO

3 .3  L A  R E S P ON S A B I L I DA D E N  M A T E R I A  DE  P R E V E N CI ÓN



P A T OL OGÍ A  
E S P E CÍ F I CA

A CCI DE N T E  DE  
T R A B A JO E N F E R M E DA D 
P R OF E S I ON A L

F A T I GA  
I N S A T I S F A CCI ÓN  
E S T R É S  
E N V E JE CI M I E N T
O P R E M A T U R O

P A T OL OGÍ A  
I N E S P E CÍ F I CA

OT R A S  
P A T OL OGÍ A S

M OB B I N G (A COS O 
L A B OR A L ) B U R N OU T  
(S Í N DR OM E  DE  E S T A R  
QU E M A DO)

H em os  v is to qu e cu a n do tr a ba ja m os  es ta m os  ex pu es tos  a  deter m in a dos  r ies gos  der iv a dos  de la  a ctiv ida d qu e 
r ea liza m os , y  qu e dich os  r ies gos  s e pu eden  m a ter ia l iza r  en  con s ecu en cia s  o da ñ os  pa r a  n u es tr a  s a lu d. P or  es te m otiv o 
podem os  h a bla r  de: 
-  P a tología  es pecíf ica , cu a n do s e da  u n a  r ela c ión  de ca u s a - ef ecto en tr e el  tr a ba jo y  el  da ñ o. 
-  P a tología  in es pecíf ica , cu a n do in f lu y en  otr os  f a ctor es  n o la bor a les .
 -  Otr a s  pa tología s  n u ev a s  qu e h a n  s u r gido en  el  tr a ba jo

4 . DA Ñ OS  A  L A  S A L U D 



Es accidente de trabajo toda lesión corporal que el  trabajador sufra con ocasión o
por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena. 

P or lo tanto, se requiere, para hablar de accidente de trabajo:
Una lesión corporal , que debe entenders e tanto fís ica como psíquica y 
psicosomática. Un trabajo por cuenta ajena, es  decir, que el  trabajo se 

realice para el  empresario, aunque este requis ito se extiende también a las  
relaciones laborales  especiales . R elación de causalidad entre el  trabajo y la 

lesión, puesto que la lesión debe ocasionarse en el  trabajo y ser 
consecuencia de este, existiendo una relación de causa- efecto entre el  

trabajo y la lesión.

4 .1. A CCI DE N T E  DE  
T R A B A JO



L os  qu e s u f r a  el tr a ba ja dor  a l  ir  o v olv er  del lu ga r  de tr a ba jo (in  it in er e). L os  qu e s u f r a  com o 
con s ecu en cia  del des em peñ o de ca r gos  electiv os  de ca r á cter  s in dica l  o del gobier n o de 
en tida des  ges tor a s , a s í com o los  ocu r r idos  a l  ir  o v olv er  del lu ga r  don de s e ejer c iten  la s  
f u n cion es  pr opia s  de s u  ca r go. L os  ocu r r idos  por  la  r ea liza ción  de ta r ea s  dis tin ta s  a  la s  de s u  
ca tegor ía  pr of es ion a l por  or den  del em pr es a r io o de f or m a  es pon tá n ea  en  in ter és  de la  
em pr es a . L os  a ca ecidos  en  a ctos  de s a lv a m en to. L a s  en f er m eda des  com u n es  qu e con tr a iga  el  
tr a ba ja dor  con  m otiv o de la  r ea liza ción  del tr a ba jo, in clu s o a u n qu e la  en fer m eda d n o es té 
in clu ida  en  el  cu a dr o de en f er m eda des  pr of es ion a les . E n f er m eda des  del 

tr a ba ja dor  pa decida s  a n ter ior m en te y  qu e s e com pliqu en  com o
con s ecu en cia  del a cciden te. Con s ecu en cia s  del  a cciden te 
m odif ica da s  por  n u ev a s  en f er m eda des . 

N o s e con s ider a r á n  a cciden tes  de tr a ba jo los  debidos  a  dolo o a  im pr u den cia  tem er a r ia  del 
tr a ba ja dor . P or  ejem plo, cu a n do h a y  m a la  f e por  pa r te del tr a ba ja dor  y  pr ov oca  el  a cciden te, o 
cu a n do a ctú a  tem er a r ia m en te. H a y  qu e ten er  en  cu en ta  qu e podr ía  com por ta r  la  com is ión  de 
a lgú n  delito y  ten er  con s ecu en cia s  pen a les , y  ta m bién  qu e pu ede l lev a r  a pa r eja da  a lgu n a  
in dem n iza ción  por  da ñ os  y  per ju ic ios  oca s ion a dos  n o s olo a  la  v íctim a , s i s e dier a  el  ca s o, s in o 
ta m bién  a  la  em pr es a  por  da ñ os  m a ter ia les . 

4 .1.1 T I P OS  DE  A CCI DE N T E  DE  
T R A B A JO

A demás del accidente de 
trabajo que se produce en la 
jornada laboral , también se 

admiten otros supuestos, 
que explicamos a 

continuación:



4 .1.2  CA U S A S  DE  L OS  A CCI DE N T E S  DE  
T R A B A JO

P a r a  s a ber  c u á l  es  la  ca u s a  de u n  a c c iden te de tr a ba jo debem os  a ten der  a l  
f a c tor  qu e lo des en ca den a . A s í, p odem os  dec ir  qu e el  a c c iden te s e pr odu c e p or  
u n  f a ctor  técn ic o o p or  tr a ba ja r  en  c on dic ion es  in s egu r a s . E s to s u p on e t r a ba ja r  
c on  def ectos  de t ip o a m bien ta l , o en  la  m a qu in a r ia , o en  los  dis p os itiv os  de 
s egu r ida d, o en  la s  p r otec c ion es  de la s  in s ta la c ion es , o en  el  des a r r ol lo del 
p r oc es o. L a  c a u s a  del  a cc iden te s e pr odu ce p or  u n  f a c tor  h u m a n o o p or  r ea l iz a r  
a ctos  in s egu r os  cu a n do el  t r a ba ja dor  a ctú a  p or  im pr u den c ia , ign or a n c ia , 
des c u ido o p or  u n a  f a lta  de f or m a c ión  e in f or m a c ión . T en ga m os  en  c u en ta  qu e, 
c u a n do s e den  los  dos  f a ctor es , ta n to el  técn ic o c om o el  h u m a n o, la  c a u s a  del 
a c c iden te s er á  m ix ta



A CCIDENT E 
DE T R A B A JO

A T ENDER  A L T R A B A JA DOR  ELA B OR A R  
P A R T E DE A CCIDENT E INDICA NDO 

DA T OS  DEL T R A B A JA DOR , EMP R ES A  E
INFOR MA CION S OB R E A CCIDENT E 

A V IS A R  A  LA  MUT UA  

MUY GR A V ES  O MOR T A LES  O QUE A FECT EN A  
MA S  DE 4 T R A B A JA DOR ES  Comunicación a la 

autoridad laboral dentro de las  24 horas 
s iguientes del accidente

LEV E O GR A V E Con ausencia de baja: comunicarlo 
a la autoridad laboral dentro de los  primeros 5 

dias  naturales  del
mes posterior al  accidente. 

Con baja: comunicarlo a la autoridad laboral en los
5 dias  hábiles  desde que se produce la baja 

4 .1.3  ¿ QU É  DE B E  H A CE R  L A  E M P R E S A  A N T E  U N  A CCI DE N T E  DE  
T R A B A JO?
E ntre las  obl igaciones específicas  del  empresario, comentábamos que debía l levar toda la documentación sobre prevención de 
riesgos laborales , por lo que está obl igado a notificar por escrito a la autoridad laboral  los  daños a la salud de los  trabajadores 
por el  desarrol lo de su trabajo.



2. Causadas  por agentes  
f ís icos .

1. Causadas  por agentes  
químicos .

3. Causadas  por agentes  
biológicos .

6. Causadas  por agentes  carcinogénicos .

GR UP O E NFE R ME DA DE S  P R OFE S IONA LE S

4. Causadas  por inhalación de sustancias  y agentes  
no comprendidos  en otros  apartados .

5. De la piel , causadas por sustancias  y agentes  no 
comprendidos  en alguno de los  otros  apartados .

E JE MP LOS

Dermatitis  
profes ional .

T étanos , s ida, 
hepatitis .

A sbestos is , provocada por la inhalación del  
amianto.

H ipoacus ia o sordera profes ional  provocada por el  
ruido.

Fosforismo, que es  una enfermedad profes ional  causada por 
el  fósforo.

E nfermedad s is témica o general , como es  el  cáncer de pulmón.

4 .2  E N F E R M E DA DE S  P R OF E S I ON A L E S
Otra de las  consecuencias  o de los  daños que podemos sufrir al  l levar a cabo un trabajo es  desarrollar una enfermedad 
profesional. E sta se refiere al  daño o alteración en la salud causados por todas las  condiciones físicas , químicas o biológicas 
presentes en el  trabajo, pero además se deben dar las  s iguientes circunstancias: 

Que el  trabajo sea por cuenta 
ajena.Que sea consecuencia de actividades del cuadro de enfermedades profesionales . 
Que proceda de la acción de sustancias  o elementos que se indiquen en el  cuadro de 
enfermedades.(R ea l  Decr eto 129 9 / 20 0 6 ).



4 .3 . F A T I GA

E s una dis minución de la capacidad fís ica y mental  de un trabajador debido a que el  trabajo 
produce un cierto cansancio muscular y de la mente. P or el lo, el  cuerpo humano está 
preparado para esos esfuerzos musculares  y mentales , que le provocan un cansancio 
normal  del  que podrá recuperarse en poco tiempo. E l  problema aparece cuando el  trabajo 
obliga a realizar es fuerzos superiores  a los  mencionados; entonces, cuando el  esfuerzo es  
superior a lo normal, afecta la salud de quien lo realiza, y s e acumula porque no tiene 
tiempo para recuperarse. L a única forma de prevenir la fatiga será haciendo pausas o 
descansos en el  trabajo; por lo tanto, una buena organización del mis mo nos ayudará a  
prevenir la fatiga.

4 .4 . I N S A T I S F A CCI ÓN  L A B OR A L
P odemos  definirl a como el  grado de males tar  que s ufre l a persona como cons ecuencia de su trabajo. R eal mente no es  
una enfermedad, pero puede afectar al  bienes tar  y a l a s al ud ps íquica. E s  un rechazo al  trabajo cotidiano, ya que no le 
gus ta su trabajo y, por lo tanto, no le proporciona casi ninguna s atis facción. S e produce cuando las  compens aciones 
que recibe el  trabajador no s uperan el  es fuerzo que real iza para l a empres a. E s to tiene una incidencia s obre s u 
rendimiento en el  trabajo. P or el l o, se dan cas os  de pers onas  que, es tando sanas , tienen s íntomas de enfermedad tan 
s ól o con l a idea de acudir  a trabajar . 

E ntre las  causas que pueden influir en la insatisfacción laboral  encontramos las  
s iguientes: -  E l  horario y los  turnos de trabajo. -  E l  grado de autonomía o de 
responsabil idad en las  tareas. -  Las  tareas monótonas o repetitivas . -  Malas  relaciones con 
los  superiores  o con los  compañeros en la empresa. -  La inestabil idad laboral .



4 .5 E S T R É S

4 .6  E N V E JE CI M I E N T O P R E M A T U R O
 
E l  envejecimiento es  un proces o natur al  que nos  afecta  a  todos . E l  probl ema es  que puede acel er ars e 
como cons ecuencia  del  tr abajo. P ar a prevenir l o, s e deber ía  adecuar  l a car ga de tr abajo a  l a  capacidad de 
des arr ol l ar l a , o bien f avor ecer  el  cambio de ocupación, o l l evar  a cabo r econocimientos  médicos  par a 
contr ol ar  l a  s a l ud. E x is ten unas  deter minadas  profes iones  que l l evan apar ejado el  envejecimiento 
pr ematuro, como tr abajar  en l a  minería , l a agr icul tura…. E n es tos  cas os ,  l a única s ol ución es  tomar  
medidas  de pol ít ica  s ocia l ,  como l as  jubil aciones  anticipadas .

E n el  trabajo nos puede ocurrir que tengamos un exceso de demandas y que no 
estemos capacitados para asumirlas; esta s ituación conduce al  estrés, puesto 
que la persona no puede hacer frente a estas  s ituaciones. T odo el lo provoca 
impotencia, ansiedad e incluso depresión. Las  causas pueden ser muy distintas . 
Desde, por ejemplo, la exposición en el  puesto de trabajo a determinados 
agentes (como el  ruido), que puede provocar absentismo laboral , hasta el 
hecho de estar expuesto a una sobrecarga de trabajo, lo que puede provocar 
una disminución del rendimiento, o bien puede haber causas de tipo emocional , 
como ansiedad o miedos que pueden provocar confl ictos y quejas  con el resto 
de la plantil la.



4 .7 M OB B I N G

4 .8  B U R N OU T

Llamamos burnout al  “s índrome de estar quemado”, que consiste en que la persona sufre un 
desgaste emocional  que le provoca una despersonal ización y una menor real ización personal 
en el  trabajo. S e produce una disminución de la autoestima personal  y una gran frustración 
de las expectativas  que se tenían, y por lo tanto, se provoca estrés . S e da principalmente en 
aquellas  profesiones en que se está en contacto con cl ientes o usuarios , por ejemplo en el 
ejercicio de la abogacía o entre el  profesorado.

Cuando estamos  ante s ituaciones  que s e prolongan en el  tiempo, durante más  de seis  meses, 
en las  que una persona o un grupo de personas ejercen pres ión psicológica al  menos una vez 
por semana contra otra de forma s is temática en el  lugar de trabajo, es tamos expues tos a 
acoso laboral . E l  mobbing abarca des de el  maltrato verbal  al  ps icológico, por ejemplo no 
dando trabajo o marginando al  trabajador.
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